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RERÚBLiCA ESRAÑOL.A

SE PUBI- ICA LOS fVI I^RCOLES

S U  NI A  R  I  O

Avuntamiento: ,\cta de la sesión ordinaria celebrada el día 7 
del actual.

SkchhtahIa; Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas: para contratar la construcción de un evacuatorio 
subterráneo; para la construcción de iin Parque central del 
Cuerpo de Bomberos; para el servicio de transporte y sumi­
nistro de arenas de mina y miga con deatino a tas obras muni­
cipales; para obras de urbanización en las vías públicas; para 
el derribo y aprovechamiento de los materiales de diversas 
construcciones, y para el suministro de uniformes con destino 
al personni del Servicio de Limpiezas.—Concurso para pro­
veer una plaza de Capataz en e! Cuerpo de Bomberos. 
Anuncios: aprobando los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el suministro de uniformes para la Guardia Mu- 
nidpal, y los del concurso para adquirir motocicletas para el 
Servicio del Tráfico, y de suplementos de créditos,—Acuer­
dos adoptados por el Consejo de Administración y por la Co­
misión ejecutiva del Montepío Municipal.

Inibrvención: Anuncio relativo al arbitrio sobre los inquilinatos. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Ensanche y del Interior.

Poi.iclA iiuhana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomlieros.

ArUNTAHIlEHTO
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL ulA 7 üE AGOSTO DE 1936.— £'jf/roc/o. — Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D, Pedro Rico López.-— Asis­
tieron los Concejales Sres. Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, 
Biiceta, Castro, Cordero, Fernández Quer, Flores Valles, Gar­
cía Moro, Garda Santos, Gómez, Henche, Marcos, Martínez 
Gil, Mtiiño, Ortega y Gasset, Pelegrin, Redondo, Saborit, 
Sánchez Guerra y Talanqiier.

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos at despacho de oficio

Acuerdos: 1." Adjudicar en definitiva a D. Prudencio 
Diez del Olmo, con la baja del 1 por 100 en los precios tipos, 
el remate de la subasta de suministro de hierro fundido y bron­
ce con destino a los servicios de Fontaneria, Alcantarillado, 
Tratamiento de aguas residuarias y Parques y  Jardines, durante

dos años, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 20 
de julio último.

2.“ Adjudicar en definitiva a D. Emilio Ruiz Alonso, en 
los precios tipos, el remate de la subasta de arriendo de los 
locales destinados a almacenes de piensos y suministro de los 
misinos en el Matadero y Mercado de Ganados, durante un 
año, celebrada sin protesta ni reLlamación alguna el día 22 de 
julio último.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 4.®—Benefieenefa, Sanidad y Policía Urbana

3,“ Desestimar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Madrid contra 
acuerdo de !a Junta de señores Tenientes de Aicalde referente 
a la instalación de barandillas en los tejados de las fincas.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 2."—Fomento

4. " Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el tercer trimestre del año actual, la cantidad de 
121,875 pesetas con destino a las obras de conservación, repa­
ración y tapado de calas de las vías publicas del Interior; debien­
do ser cargo dicha suma a! concepto 384 del vigente presu­
puesto del Interior y siempre que se justifique en debida forma 
el referido gasto, que deberá llevar e¡ visto bueno del señor 
Concejal Delegado del Servicio.

5. “ Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el tercer trimestre del año actual, la cantidad de 
25.000 pesetas con destino al pago de los servicios de trans­
portes en general y arenas de miga y rio; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 388 del vigente presupuesto del Inte­
rior y siempre que se justifique en debida forma el gasto pre­
citado, que deberá llevar el visto bueno de! señor Concejal 
Delegado del Servicio,

6. “ Aprobar, en vista de lo actuado en e! expediente, el 
proyecto que figura en el mismo, redactado por la Dirección 
de Arquitectura y denominado Solución a), para ampliar la 
Puerta del Angel, de la Casa de Campo, y, asimismo, el pre­
supuesto a que dicha obra asciende, calculado en 19.193,91 
pesetas; debiendo, por el Servicio de Acopios, realizarse a 
modo de mi concursillo, con el fin de adjudicar estas obras de
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que se trata a quien ofrezca realizarlas dentro de las mejores 
condiciones y garantías de toda índole, solicitándose de la 
Junta de Colocación y Lucha contra el Paro que dote el gasto 
antedicho.

7. " Coadyuvara la Administración, de conformidad con 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio- 
so-adininistrativo promovido ante el Tribunal Provincial por 
D. Julián Alonso Medino y D. Rafael Sanguino Velázquez 
contra acuerdo municipal de 19 de marzo del corriente año 
que declaraba en estado ruinoso las casas números 1 y 3 de la 
calle de San Andrés.

8. " Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición promovido por 
D. Pascua! Saorín Fernández contra acuerdo municipal de 29 
de mayo último por el que se le obligaba a retranquear las 
fincas números 2 y 4 de la calle dei Generai Manso y a no 
alquilar, en tanto no se modifique la situación de la finca, nin­
gún cuarto de la misma,

9. " Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición promovido por 
D. Eduardo Martín Arranz contra e! acuerdo municipal de 
19 de junio último que declaraba en estado ruinoso la finca 
número 29 de la calle de Mendizábal.

10. Conceder licencia a ios herederos de D. Camilo
Avila para ejecutar obras de reforma en la finca número 6 de 
la calle del Duque de Medinaceli, siempre que los interesados, 
al llevar a cabo las obras de que se trata, se ajusten a todo lo 
que disponen las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes vigentes, y teniendo en cuenta los informes favorables 
que figuran en el expediente. .

Comisión S.®—Ensanche

11. Jubilar a D. Demetrio Martin Iglesias en el cargo de 
operario de Vías y Obras del Ensanche, por exceder de la 
edad reglamentaria, y asignarle una pensión de retiro de pe­
setas 5,12 diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 10,25 pesetas que le sirve de regulador y que percibe en 
ia actualidad; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasi­
vos a partir del día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo.

12, Jubilar a D. Paulino Miña Cuesta en el cargo de 
operario de Parques y Jardines del Ensanche, por padecer pa­
rálisis tota! y  estar comprendido en los acuerdos de 18 de mar­
zo y  26 de agosto de 1932, y asignarle una pensión de retiro 
de 7 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del jornal 
de 8,75 pesetas que le sirve de regulador, y que percibe en la 
actualidad; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos 
a partir deí día siguiente at en que sea adoptado este acuerdo.

13 a 15. Conceder licencias a D. Ramón Montoío Nieto 
para construir tres casas en la calle de Alonso Cano, núme­
ros 93, 95 y 97, esta última con vuelta a la de Maudes, en 
vista de los favorables informes emitidos eii los expedientes 
correspondientes y siempre que las obras se ajusten a los pro­
yectos presentados y se cumplan cuantos requisitos exigen 
las Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
a esta dase de obras.

Comisión 5.“—Gobenmelón

16. Abonar, en vista de lo actuado en el expediente y 
teniendo en cuenta lo informado por el Servicio Contencioso, 
ü D. Eugenio Martínez de Tejada, propietario de la casa nú­
mero 18 de la cañe de Juaneío, uno de cuyos pisos fué arren­
dado por d  excelentisimo Ayuntamiento para ia instalación 
del Juzgado mmiicipal número 17, el 50 por i 00 del importe 
de dichos alquileres, a razón de 4,000 pesetas anuales, des­
de 1 de enero del año actual hasta el 4 de abril último, ambos 
inclusive, resolviendo con esta transacción la reclamación for­
mulada por dicha propiedad contra decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia fecha 20 de mayo último, y que, desde 5 de abril 
último se abonen a dicha propiedad los alquileres totales, de 
conformidad con el contrato de arrendamiento formalizado 
en 27 de noviembre de 1935; debiendo D. Eugenio Martínez 
de Tejada, previamente a la efectividad de lo al principio in­
dicado, determinar en el expediente, en diligencia firmada, 
su expresa y total renuncia a nuevas reclamaciones por el 
concepto que se resuelve en el presente acuerdo.

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como resultado dei expediente de responsabilidades que se 
incoó por introducción de productos de la fábrica propiedad 
de D. Claudio Nieto por ios que no se abonaron los corres­
pondientes derechos de aforo, y de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso:

Primero, Que hallándose el funcionario D. Manuel Arias 
Rodríguez incurso en una falta grave definida en el articulo 109 
del reglamento de Secretarios, interventores y Funcionarios 
municipales de 24 de agosto de 1924 y en el número 6 del ar­
ticulo 43 del Estatuto de Funcionarios, se le imponga la co­
rrección disciplinaria de suspensión de empleo y sueldo por 
un plazo de treinta días, como asimismo su inhabilitación para 
ejercer Jefatura alguna durante cinco años, a contar de la fecha 
en que se adopte este acuerdo.

Segundo. Que de igual modo comprendidos en el núme­
ro 4 del antes mencionado artículo 109 los Jefes de las Inspec­
ciones subalternas de Alocha (Pequeña'veloddad) y  Peñuelas, 
D. Narciso Ruiz Pardo y D. Anselmo González, respectiva­
mente, se les imponga la sanción de apercibimiento, de acuer­
do con el párrafo primero del articulo 195 de la vigente ley 
Municipal.

18. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como consecuencia dei expediente que se incoó por la des­
aparición del Almacén de Villa de metálico, alhajas y otros 
objetos, y de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso;

Primero, Que constituyendo ios hechos perseguidos una 
falta grave de manifiesta falta de probidad, comprendida en el 
número 7 del artículo 109 del reglamento de Secretarios, Inter­
ventores y Funcionarios en general, aprobado en 23 de agosto 
de 1924, de la que es autor el empleado municipal D. Manuel 
Martin Trigueros, procede imponerle como sanción adminis­
trativa la suspensión de empleo y sueldo por treinta dias a 
que se refiere el articulo 195 de la vigente ley Municipal, in­
habilitándole, ai propio tiempo, para ejercer en lo sucesivo 
cargo alguno de confianza.

Segundo. Que visto el estado de desorganización que ha 
podido apreciarse existia en aquel Servicio, se aperciba al per­
sonal afecto al mismo para que en lo sucesivo despliegue un 
mayor celo en el cumplimiento de sus deberes, a excepción 
del actual Guardalmacén, D, Miguel Mora, y del Guardia 
de Policía urbana D. Mateo Sotillo, a quienes procede felicitar 
por su loable conducta.

19. Abonar, teniendo en cuenta lo acordado en casos 
análogos, al Oficial mecánico de Talleres D, Baltasar Ensebio 
Gordo los jornales que, a razón de 11,50 pesetas, dejó de per­
cibir desde el 30 de noviembre de 1935 al 4 de febrero de 1936, 
ambos inclusive, en que dejó de prestar servicio en contra de su 
voluntad por hallarse cumpliendo condena por tenencia ilícita 
de armas, y que ios expresados jornales se satisfagan a dicho 
interesado, según informa ia intervención de fondos munici­
pales, en la siguiente forma: 402,50 pesetas, correspondientes 
a treinta y cinco días del año 1936, con cargo al capítulo de 
imprevistos del vigente presupuesto, y las 356,50 pesetas res­
tantes, correspondientes a treinta y un días del año 1935, 
deberán figurar en la relación de jornales que como crédito re­
conocido habrá de incluirse en el presupuesto para el año 1937.

20. Reconocer el crédito de 104 pesetas, a que asciende 
el importe de tres días de jornal que dejó devengados y sin 
percibir, a razón de 8 pesetas, el obrero de Parques y Jardines 
fallecido D. Pedro Dafauce G il, más diez días de jornal que 
en concepto de lutos corresponden a sus herederos, y que la 
expresada cantidad se abone a sus hijos D. Alejandro, D. An­
gel y doña V irgilia como únicos herederos dd finado, debien­
do comparecer los tres, o tino de ellos que ostente la repre­
sentación de ios dos restantes, en e) momento de la entrega, a 
la que deberá de preceder el pago de los derechos reales co­
rrespondientes; debiendo abonarse la expresada cantidad con 
cargo a !a partida de 50.000 pesetas consignada en el capitu­
lo I, artículo 4.“ , concepto 20 del vigente presupuesto de gas­
tos del Interior, destinada al pago de los créditos menores 
de 3.000 pe.setas que se reconozcan durante la vigencia, por 
pertenecer dicho gasto a un ejercicio ya liquidado, según in­
forma la intervención de fondos municipales. (Dichos jornales 
corresponden a la tercera decena de octubre de 1935.)

21. Adoptar, con motivo de la muerte, en uno de los tiro­
teos producidos en los últimos dias, del Subalterno municipal



D, Rafíiel Muñoz Ruipérez, que prestaba servicio eii la insti­
tución Municipal de Puericultura, los acuerdos que a continua­
ción se expresan, teniendo cu cuenta que por su viuda se soli­
cita una pensión de gracia y lo dispuesto por la Alcaidía Pre­
sidencia, así como que el falleciuiieiito ocurrió en actos del 
servicio y vista la forma en que se ha procedido en casos 
análogos:

Primero. Que, en concepto de pensión, se otorgue a doña 
Iluminada Jiménez Gallego, viuda del Subalterno municipal 
D, Rafael Muñoz Ruipérez, el sueldo íntegro que éste disfru­
taba al ocurrir la defiiticióti, incrementado por los auitieiiíos de 
ios ascensos que reglaineiitariameiite pudiera correspotiderle 
percibir al causante; bien entendido que la percepción del indi­
cado sueldo y mejoras será compatible con cualquier otro dere­
cho o pensión que pueda alcanzarle.

Segundo, La viuda del Sr. Muñoz Ruipérez perderá todo 
derecho a esta pensión en el caso de contraer nuevas nupcias, 
pasando aquélla, eii iguales condiciones que se detallan en el 
apartado primero, a sus descendientes, por partes iguales, y 
lo mismo en caso de fallecimiento de la viuda.

Tercero, A! ilegar los descendientes varones a ía mayoría 
de edad y las hijas al coutraer estado, perderán el derecho a la 
pensión, recobrando éstas este dereclio en caso de enviudar, si 
por su marido no les correspondiese pensión de cualquier otra 
clase.

ADICIÓN PRIMERA

Asunto al despacho de oficio

22. Aprobar mía moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 del corriente, sometiendo al Ayuiiíamiento, oído el pare­
cer de la Intervención, !a Siiplemeiitacióu del capítulo XVIII, 
Imprevistos, de! presupuesto del Ensanche en 2.000.000 de 
pesetas, mediante transferencia de esta cantidad del remanente 
que resultó de la liquidación del presupuesto ordinario del En­
sanche de 1935, por considerar necesaria la existencia de 
un crédito disponible para que, con la debida prontitud, sean 
atendidos los servicios que las actuales circmistaiicias deman­
den y teniendo en cuenta el acuerdo numicipal de 24 de julio 
ultimo. '

Asunto» y expedientes con dictamen de la» Comisiones

Comisión l."—Haeleiida

23. interponer, de conformidad con lo informado por la 
Asesoría jurídica y en vista de lo actuado en e! expediente, 
recurso ante el señor Delegado de Hacienda de la provincia 
contra las once coiminicacioties, que figuran en aquél, de la 
Administración de Rentas publicas relativas a las fincas com­
prendidas desde el número 2 al 60 de la calle de Gumersindo 
Azcárate, correspondientes a la Colonia Municipal de Casas 
Baratas, y  en cuyas comutiicadones se asigna a cada una de 
dichas fincas la renta liquida que habrá de abonarse a partir 
de 1 de enero de 19.34; adoptándose este acuerdo para que en 
todo niomeiito conste que la Corporación municipal no acepta 
la obligación de satisfacer la contribución por dichos edificios.

24,  ̂ Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo dei Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 30 de junio último, recaído en la reda- 
madóii formulada ante el mismo por D. Martin Lago contra 
acuerdo imiiiicipal referente a liquidación practicada por dere­
chos de licencia de obras interesada para la colocación de una 
pantalla de madera eu la calle de Villaiiiieva, 19, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
declara tío haber lugar p la imposición del duplo de derechos 
en concepto de multa, confirmándolo eu la parte que a liquida­
ción de los derechos naturales se refiere,
_ 25. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­

cio Contencioso, el fallo del Tribunal Econóniíco-adniinistra- 
tivo de la provincia, de 23 de junio último, recaído en la recla­
mación fortmiladn ante el mismo por D. Enrique Becerril y 
D. Antón Minilles contra acuerdo ninnicipal por arbitrio de 
calas en la calle del Amparo, frente al número 27, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido, esti­

mando que solamente venía obligado el reclamante al pago de 
los derechos naturales liquidados, pero no al duplo de los 
mismos, impuesto en concepto de penalidad.

26. _ [nterponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia, de 28 de abril del corriente año, que declaró 
que D. José Arias Lombardero no venía obligado al pago de 
derechos liquidados por las obras realizadas en la calle dcl 
Cardenal Mendoza, 17 (Puente de Segovíab

27. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia, de 21 de abril del corriente año, recaído en la 
redamación formulada ante el mismo por D. Antonio Veláz- 
qnez contra acuerdo imiiiicipal sobre licencia de obras en la 
calle de López de Hoyos, 15, y por cuyo fallo se acuerda 
declarar procedente la liquidación de los derechos naturales, 
pero no la imposición del duplo de los mismos, en concepto de 
ocultación.

28. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica, recurso contencioso-administrativo ante e! 
Tribunal Supremo contra acuerdo de la Dirección genera) de 
Rentas Públicas declarativo de que las primas de amortiza­
ción de Obligaciones municipales están sujetas al gravamen 
Cíe la contribución de Utilidades sobre la ricjueza mobiliario,

29. Aprobar las cuentas, que figuran en el expediente, 
rendidas por el Ingeniero municipal D. Antonio Soriano de 
las 9,500,80 pesetas que ie fueron libradas en 1933 con motivo 
de la huelga de transportes, y de las que resulta que el cargo 
asciende a la citada cantidad y la data a 9.481,70 pesetas, 
existiendo, por tanto, un saldo favorable al Ayuntamiento de 
19,10 pesetas,

30. Disponer, teniendo en cuenta la necesidad, puesta de 
manifiesto por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía 
urbana, de que los 39 Motoristas municipales vayan uniforma­
dos en debidas condiciones durante ía estación invernal, que 
se sustituya en esta época del año el uniforme actual por el 
indicado por dicho señor inspector, esto es: gorra, pelliza de 
cuero color avellana, con amplio cuello, y calzón, quedando 
para verano el uniforme actual; y que la cantidad de 2.340 pe­
setas que supone dicho gasto desde 1 de enero a 31 de diciem­
bre del ejercicio en curso, computado a razón de cinco pesetas 
mensuales por individuo (50 por 100 de ia gratificación que 
actiialniente disfrutan para uniforme), sea cargo a las economías 
que se produzcan eu el concepto 99 del vigente presupuesto 
del Interior; debiendo incluirse en el presupuesto de gastos 
que se formule para el próximo ejercicio la cantidad necesaria 
para sufragar esta atención.

31. Aprobar las bases que a .continuación se expresan, 
formuladas por la Sección, a fin de otorgar funciones ejecuti­
vas al Recaudador de arbitrios sobre especies de consumo, 
visto lo acordado por la Comisión en 28 de julio último, ratifi­
cado por la Alcaldía Presidencia en 30 del mismo, toda vez 
que dicho señor tiene en su poder varios recibos por un im­
porte de más de 3.000 pesetas, correspondientes a varios 
contribuyentes del Matadero que no los han hecho efectivos, 
si bien el citado Recaudador ha ingresado en fondos munici­
pales las cantidades importe de tales recibos, por no crear 
dificultades a la marcha normal de la recaudación municipal; 
teniendo en cuenta, por otra parte, que en las condiciones que 
sirvieron de base para la provisión de ¡a plaza de que se trata 
lio nié previsto este caso:

I limeta. Se concede al Recaudador de los arbitrios mu­
nicipales sobre especies destinadas al consumo el ejercicio de 
fimcioties ejecutivas para aquellos derechos, tasas y demás ser­
vidos que se prestan en el Matadero de Villa.

Segunda. Los expresados derechos que no fueren satisfe- 
cijos CM el plazo que seiidld la base octava de la Ordenanza 
número 10 de Exacciones municipales serán exaccionados por 
la vla^de apremio, en los términos, forma y procedimientos que 
se señalan en el capítulo V, título segundo del Estatuto de Re­
caudación de la Hacienda pública, de 18 de diciembre de 1928, 
aplicable a los Ayuntamientos por disposición expresa del ar­
ticulo 562 riel Estatuto Municipal.

Tercera. El procedimiento de apremio para hacer efecti­
vos los descubiertos que se señalan en la base anterior cons­
tará de un solo grado, que llevará aparejada la obligación de
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satisfacer el recargo o dietas que se señalan en los artícu­
los 131 y  132 dd Estatuto de Recaudación mencionado, como 
asimismo el pago de las costas y gastos que sean debidamente 
justificados, unas y otros, en el expediente.

Cuarta. Los recargos serán del 10 por 100 cuando los re­
cibos fueren satisfechos dentro de los diez días siguientes al en 
que se inicie el procedimiento ejecutivo, y del ¿0 por 100 si 
lo fueren con posterioridad.

En el primer caso, además del importe total del débito, in ­
gresará en arcas municipales la mitad del apremio, y en el se­
gundo, la cuarta parte del 20 señalado, quedando en beneficio 
del ejecutor la mitad y las tres cuartas partes de aquél, respec- 
tivpmente.

Quinta, No tendrá derecho el Recaudador cuando ejerza 
funciones ejecutivas al percibo del 0,84 por 100 de premio de 
cobranza que tiene asignado, por ser éste exclusivo para la re­
caudación en periodo voluntario.

Sexta. Para la formación, presentación y aprobación de 
los elementos de cargo y data se estará a lo dispuesto en los 
capítulos I. II y III del título tercero dei Estatuto de Recauda­
ción ya citado.

Séptima. Rara la determinación de las responsabilidades, 
sanciones, faltas administrativas y de todas clases en que 
pueda incurrir el Agente en el ejercido de sus fmiciones, se 
observarán con todo rigor las prescripciones contenidas en los 
artículos 233 al 247, ambos inclusive, dd Estatuto men­
cionado.

Octava, La vigencia de esta función ejecutiva que se 
confiere, lo será hasta el momento en que por cualquier causa 
cese el Recaudador como tal en la exacción de los arbitrios 
sobre especies destinadas al consumo,

32. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
con motivo de instancia de la representación de D. Edmundo 
Cuattrocchi solicitando quede en suspenso la exacción dd 
arbitrio sobre incremento dd valor de los terrenos que al mis­
mo se le reclama por la adquisición de los bienes inmuebles 
que por escritura otorgada ante ei Notario de esta capital don 
l'orib iu Jimeno Bayón, en fecha 31 de mayo de 1931, le fueron 
enajenados por la Casa Profesa de Religiosos de la Compañía 
de Jesús hasta tanto que por el Ayntiíamienío se acuerde se 
entregue al mismo la suma de 1,013.500 pesetas como impor­
te «creedor a favor de la citada Compañía, de acuerdo con el 
convenio que hubo suscribirse en d  año de 1929, ya que al 
Sr, Cuattrocchi, por la antes citada escritura, le corresponde 
dii lio crédito por ser actualmente el cesionario de los derechos 
adquiridos por aquélla; teniendo en cuenta la Comisión, para 
adoptar los acuerdos de que se trata, visto lo que resulta dd 
expediente, que el convenio de 1929 dejó de obligar al Ayun­
ta mi en tu desde que la expresada Casa Profesa no desistió de 
todos y de cada mío de los recursos contencioso-administrati- 
vos que tenia interpuestos; que el real decreto ley de 17 de 
julio de 1928 derogó la real orden del Ministerio de la Gober- 
tiadóii de 27 de febrero del misino año, y que l®s sucesos 
acaecidos en 11 de mayo de 1931, en los que iio cabe respon­
sabilidad alguna al excelentísimo Ayuntamiento, cambiaron de 
tal manera las condiciones de los bienes objeto de! convenio 
que hicieron imposible el cumplitrneuto del mismo:

t^rimero. Que se deniegue la petición que por el interesa­
do se deduce respecto a que se deje en suspenso la exacción 
del arbitrio de plus oalia que se reclama, por resultar proce­
dente su cobro.

Segundo. Que se deniegue asimismo la petición que se 
interesa del abono de la suma de 1.013.500 pesetas como cifra 
dcl convenio, por estimarse por el Ayuntamiento que el mismo 
no existe en vigor, ya que quedó anulado por actos propios 
realizados por la Compañía de Jesús, si es que no lo fuera por 
lo dispuesto en el real decreto iey citado, al haber incumplido 
la obligación que contrajo de desistir de todos los recursos que 
tenía interpuestos.

Tercero. Que se requiera al Sr, Cuattrocchi para que abo­
ne al Ayuntamiento e! importe de la faja de terreno que se tiene 
apropiada a los inmuebles objeto de! presente expediente, con­
forme y de acuerdo con la ddimitación, extensión y precio en 
que figura tasada, superficie que sólo es la resultante después 
de la ampliación a la anchura de los 35 metros, con abstracción, 
como es consiguiente, de la que linbiese podido fijarse en el 
.anterior proyecto de los 25 metros; y

Cuarto. Que por el Ayuntamiento se abone a dicho señor 
el importe de ta faja de terreno que de los citados edificios fi­
guren expropiados e incorporados a la vía pública.

En cuanto a los extremos que se citan a los números terce­
ro y cuarto, deberán efectuarse mediante ia correspondiente 
liquidación, consignándose por escritura, y una vez que se jus­
tifique por d  Sr. Cuattrocchi, con certificación del Registro de 
la Propiedad, que la faja que se expropia se encuentra líbre de 
cargas y de gravámenes.

33. Anunciar luieva subasta, teniendo en cuenta que dos 
anteriormente celebradas han sido declaradas desiertas por falta 
de iieitadores, para ia enajenación del solar número 30 del pa­
seo dd Prado, propiedad de la Corporación municipal, con 
arreglo a los pliegos de condiciones facultativas y económico- 
administrativas aprobados ya por el Ayuntamiento en 31 de 
julio del pasado año y en el precio tipo de 94,638 pesetas.

Comisión 4,"—Benefleeiicia, Sanidad y Potleia Urbana

34. Quedar enterado de la sentencia que ha sido dictada 
por el Tribunal Supremo, confirmatoria del fallo del Provincial 
de lo Coiitencioso-administrativo, de 18 de noviembre de 1931, 
por virtud de tu cual, estimando la excepción de incompeten­
cia alegada por el Ministerio fiscal, se declara ia de la citada 
jurisdicción para conocer de los recursos acumulados tontra 
decreto de la Alcaldía ¡’ residencia, de 14 de febrero de 1929, 
por las Arcllicüfradías Sacramentales de San Miguel, Santa 
Cruz, Santos Justo y Pástor, San Millán y San Pedro, San 
Andrés y San Isidro de esta capitai, teniendo en cuenta que 
en virtud de dicha sentencia queda firme el precitado decreto 
de la Alca día Presidencia por el que se requirió a la represen­
tación de las citadas Sacramentales para que presentaran las 
relaciones juradas de los enterramiento.s que existiernn vacan­
tes en las mismas.

35. Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y con sujeción 
a los mismos a"uiicinr la oportuna subasta para el suministro 
de cajas y urnas necesarias para las inhumaciones y exhuma­
ciones en ei Cementerio municipal; debiendo autorizarse a la 
Dirección de Cementerios, independientemente de esta reso­
lución, para que de acuerdo con la Delegación de aquel Ser­
vicio pueda, en tanto se formaliza aquella subasta, adquirir 
las cajas que sean precisas para las necesidades que se 
presenten,

36. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por e) Ser­
vicio Contencioso, la sentencia recaída en d  recurso inter­
puesto ante d  t ribunal Económico-admiuislriitivo por D. Sa­
bino Galán y Galán contra acuerdo de la Alcaldía aprobando 
la liquidación de derechos de apertura dd establecimiento pro­
piedad dd referido señor sito eii la calle de Hortaleza, 112.

37. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vido  Contencioso, d  fallo dictado por el Tribunal Económico- 
administrativo de la provincia en la redamación formulada 
ante d  mismo por D. Ricardo Riccio contra acuerdo tnuiiícipa! 
relacionado con el cobro del arbitrio sobre licencia de aperlu- 
ra del restaurante de su propiedad sito en la Carrera de San 
ferónimo, 37, y por cuyo fallo se acuerda anular d  acto admi­
nistrativo recurrido y, en su consecuencia, se declara no afec­
ta al recurrente la decisión adoptada.

38. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, reprodiidcndo la Comisión su dictamen 
de 29 de jimio próximo pasado, retirado para nuevo estudio de 
la misma por acuerdo de 17 de julio último, el recurso de re­
posición interpuesto por D, Ensebio San Martín contra el 
acuerdo municipal de 5 de junio último denegatorio de la li­
cencia que tiene solicitada para establecer iin despacho de pan 
en la casa número 59 de la calle del General Pardiñas.

39. Disponer que por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Palacio se proceda a la clausura del establecimiento dedi­
cado a carbonería, propiedad de D. Juan Mata, sito en la caile 
de Meiidizábal, 76, dando de ese modo cumplimiento a) acuer­
do municipal de 3 de junio dej pasado año que dejó sin efecto 
la licencia concedida a dicho señor para el indicado estable­
cimiento, y al fallo dictado por el Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo en 6 de junio próximo pasado por 
el que filé denegada la supresión del acuerdo de 7 de junio 
de 1935, procediéndose por la citada Tenencia de Alcaldía a la

i
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imposición de sanciones al Sr, Mata, si no procede a la inme­
diata clausura del establecimiento; debiendo, si el repetido in­
dustrial se resiste al cumplimiento de la orden expresada, dar­
se cuenta por la Tenencia de Alcaldía del referido distrito a la 
Alcaldía Presidencia para que por ésta se adopten las determi­
naciones que procedan cojitra el tan repetido industrial,

40 a 47. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los estabíecimieiiíos e instalaciones en 
los sitios que se indican, de conformidad con lo informado pol­
la Sección en los expedientes correspondientes,

A D. Eloy Rivas Rodríguez, para instalar mía cdjnara fr i­
gorífica y un electromotor en la calle de Padilla, 61,

A D, Eulogio Fernández Bello,.para establecer un taller de 
zapatería y banco de finisaje e iiisialar un electromotor en la 
calle de Valencia, 23,

A D. Matías Antón, para ampliación de restaurante con ca­
fetera de presión en la calle de Alcalá, ¡49.

A Ü. Antonio Garcia López, para instalar tres máquinas y 
un electromotor en la calle de Pérez Caldos, 9.

A D. Arnaldo Germino Eugenio, para establecer una fá­
brica de helados e instalar un electromotor en la calle de 
Alcalá, 62.

A D. José García Mayo, para que sea puesta a su nombre 
la licencia concedida para carbonería en la calle de Santa 
Teresa, 11.

A D, Pascual Pérez Albadalejo, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería eu la calle de 
Fomento, 3.

A D, Paulino López Vicuña, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia concedida para carbonería en la calle de Zurita, 
número 15.

48. Dc.sestimar, de conformidad con la ponencia emitida 
en el expediente por el Concejal Sr. Muiño, la petición formu­
lada por la Sociedad anónima Española Radio Films interesan­
do licencia de apertura para un establecimiento dedicado a la 
venta y alquiler de películas en el piso ejitrcsuelo de la finca 
numero 22 de la Avenida de Pi y Margall; debiendo partici­
parse este acuerdo a la Tenencia de Aicaldía correspondiente, 
así como al interesado, a los efectos oportunos.

49. Denegar la licencia solicitada por la Sociedad limitada 
Rolín para establecer una fábrica de tintas en la calle de Her­
nán), 68, teniendo eji cuenta que por el interesado no se lian 
llevado a cabo las obras que reiteradamente se le han seña­
lado como indispensables para poder acceder a la petición de 
licencia interesada.

50. Denegar la licencia interesada por D. Anastasio Pé­
rez para establecer un despacho de pan en la calle de Antonio 
López, 199, en vista de los informes qne obran en el expedien­
te y teniendo en cuenta lo dispuesto en el articulo 22 de la O r­
denanza para fabricación y venta de pan.

51. Denegar la licencia de apertura que para establecer 
un despacho de pan en la finca número 17 de la calle de Jaime 
el Conquistador ha solicitado D. Pablo Martín, teniendo en 
cuenta que la finca carece de licencia de alquilar, según infor­
ma el Negociado de Obras y Constnicciones dei Ensanche, y 
conforme a lo acordado por el Ayuntamiento en 7 de febrero 
del corriente año; no permitiéndose por la Tenencia de Alcal­
día del distrito el ejci'cicio de la industria de que se trata.

52. Denegar la licencia que para cacharrería y frutería 
solicita D. Manuel Himelo Sobrino en la finca número 17 de la 
calle de Jaime el Conquistador, teniendo en cuenta que la finca 
carece de la licencia de alquilar, según informa el Negociado 
de Obras y Construcciones del Ensanche, y contonne a lo acor­
dado por el Ayuntamiento en 7 de febrero del corriente afío; 
no permitiéndose por la Tenencia de Alcaldía del distrito ei 
ejercicio de !a industria de que se trata,

53. Denegar la licencia interesada por D. Angel Abascal 
para ampliación de la de apertura que para vaquería tiene con­
cedida en la calle de Doña Uri'aca, 34, teniendo en cuenta los 
itiformes emitidos en el expediente, y  en particular el de la Sec­
ción, y por oponerse a dicha conce.sión lo dispuesto en el artícu­
lo 492 de las Ordenanzas municipales, toda vez que no auto­
riza a estabular mayor número de reses que el de 20, cifra que 
ya ie habla sido concedida al interesado.

54. Desestimar la licencia interesada por D. Adolfo Ra­
mírez Moreno para instalar un garaje en la calle de Meléndez 
Vuldés, 36, teniendo en cuenta el informe emitido po rd  señor 
Teniente Alcalde del distrito, del que se deduce que por dicho

señor no han sido presentados los documentos que se le tenían 
inleresados para examinar las condiciones del local.

. 55. Denegar, de conformidad con ios distintos informes
obrantes en el expediente, la licencia solicitada por doña Ma­
ría Rniz para apertura de vaquería con 29 reses en la calle de 
Hermosilla, 12Í.

56. Conceder el cambio de nombre en la licencia qne 
para frutería solicita doña María Alonso Celada en la casa nú­
mero 4 de la calle de Hartzenbusch y la denegación para la 
venía de huevos solicitada para dicha señora, por no existir la 
distancia acordada por el Ayuntamiento en 7 de febrero 
de 1935 a otros eslabledmientos de igual clase; pennifiéjidose 
solamente por la Tenencia de Alcaldía del distrito, ea el es­
tablecimiento de referencia, la expendíción de frutas, no con­
sintiéndose la venta de huevos,

A propuesta del Sr. García Santos fué retirado para nuevo 
estudio el dictamen pi'opoiiicndo la desestimación del recurso 
de reposición formulado contra acuerdo denegatorio de licen­
cia para pescadería en la calle de Donoso Cortés, 41.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos EtI despacho de oficio

57. Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 6 del corrietite, dando cuenta de una comunicacióji 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
de 4 de! mismo mes, disponiendo, de acuerdo con el informe 
del Aynntamienlo en virtud de lo prevenido en ei decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minisiros de 2 del citado mes y 
en uso de las facultades que le concede su articulo 1 la ce­
santía de ios fujiciojiarios del Ayuntamiento que a continua­
ción se relacionan:

D. E Nicanor Puga Sancho. Técnico-administrativo.
D. José Tejero Moreno, ídem.
D. Juan Manuel Pro y Sánchez, ídem.
D, Augusto Sauz Echeverría, ídem.
D. Francisco Serrano Gala, ídem.
D. Jesús Martínez López, ídem, .
D. Crisanto Díaz Valero, Técnico de Contabilidad.
D, Jesús Carrasco Muñoz, Arquitecto mnnicipa!.
D. Antonio López Baeza, Redactor del BoletIn Del 

Avuntamieni'o de Madrid.
D. Lucas Torres Canal, Profesor del Laboratorio.
D. Sergio Alvarez y Rodríguez Villamil, Médico; 

bs cuales, con arreglo al artículo l,°de l decreto de 31 de julio 
último, causará)) baja definitiva en sus escalafones.

Y el excelenlísimo Ayuntamiento acordó aprobar la pro­
puesta elevada por la Alcaldía al excelentísimo señor Gober­
nador civil y quedar enterado de la resolución qne antecede.

58, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
6 del coiTiente, disponiendo, en virtud de las facultades que 
ie están conferidas y teniendo en cuenta las circunstancias por 
que atraviesa e! pueblo de Madrid, que todos los recibos pen­
dientes de pago por ios ai'bitrios municipales y  que hubiesen 
vencido en la fecha comprendida para sii abono en periodo vo­
luntario a partir del día 18 de julio ú!ti)no, serán )iuevaniente 
puestos al cobro por las Recandacioaes correspondientes hasta 
el día 2! dd )¡ies actual, fecha o) que tenninará definitivamente 
el nuevo periodo voluntario, pi'ocediéndose en la niisma a ha­
cer efectivos los descubiertos por la vía de apre)nio.

ADICIÓN TERCERA

Asunto eon dictamen de la Comlslún 1/—Hacienda.

59. Adoptar los acuerdos que a contiiuiación se expresan, 
con motivo del co])ci)rso celebrado para contratar el seguro 
de ii]ce))d¡os de todas las fi))cas de propiedad municipal, Colo­
nia ]iHn)idpal de casas ultrabaratas y seguro de pago de alqui­
leres de las niismas, y teniendo en cne)ita que los dos únicos 
pliegos presentados por la Sociedad La Unió)) y el Fénix Es­
pañol y la Cü)iipanía F)£uicesa de Seg)))os Generales no se 
ajustan, según m) estudio de los mismos, ni o i su for))ia ni en

Ayuntamiento' de Madrid
i\
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su fondo, a las condiciones estipuladas en ei concut'so convoca­
do por ei Ayuntamiento con fecha 3 de juiio úiíinio:

Primero. Rechazar las proposiciones presentadas, de 
acuerdo con la condición segunda de ias que han regulado el 
concurso, por no ajustarse aquéllas a las condiciones estipula­
das para el mismo en cuanto a las primas dcl seguro de incen­
dios y no referirse de ninguna manera al seguro de falta de 
pago de alquileres o cuotas de amortización de ias casas que 
componen la Colonia municipal Salud y Ahorro, declarando, 
por tmiío, desierto el concurso.

Segundo. Que de conformidad con lo propuesto por el 
Sindicato General de Compafiías de Seguros contra Incendios 
que operan en España, en el oficio que va unido al expediente, 
solicitando la prórroga de ocho días porque en virtud de las 
circunstancias actuales habría quizás muchas Compañías que 
pudieran presentar oferta, se convoque un nuevo concurso, 
por plazo de quince dias, aclarando las condiciones del mismo 
en el sentido de que las proposiciones se presentarán de tal 
forma que han de determinar concreta y categóricamente las 
primas parciales y totales que integren la totalidad de los ries­
gos asegurados; es decir, adjuntando un modelo de póliza 
completamente valorado y liquidado.

Tercero. Que de forma concreta se determine por las 
Compañías las condiciones en que se ha de suscribir la prima 
que se ha de aplicar al seguro de alquiler por falta de pago de 
los respectivos vendiiiieiitos mensuales por los beneficiarios 
de la Colonia municipal de casas ulírabaratas Salud yAhorro y;

Cuarto, Que se interese de la Compañía de Seguros La 
Equitativa la prórroga del seguro de las fincas de propiedad 
.municipal que en ella están aseguradas, por el plazo mínimo 
que consientan sus Estatutos o Reglamentos,

Se levantó la sesión a las doce de la mañana.

S E C R E T A R I A

Subastas y cotwursos pendientes en el día de boy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

ota
de la subasta 

0 concurso OBJETO DE EOS MISMOS PESETAK

ñ i
;J

?

2 septbre.

SUBASTAS

Arriendo del arbitrio sobre colocación 
de sillas y sillones en los paseos pú­
blicos de esta capital y alquiler de 
los de propiedad de la Villa, durante 
diez años.—Canon anual................ 60.000[ 3 Suiuinistro de productos desinfectan-

5

tes con destino al Laboratorio Muni­
cipal, durante dos años. — Importe
anual calculado...............................

Construcción de un evacuatorio subte-
15.648,50

r
’I-

rráneo en el paseo de la Castellana, 
frente a los jardines del Palacio de 
Exposiciones.“ Presupuesto de con­
trata................................................ 40.028,18.. 8 Obras de construcción de un Parque

. central para el Cuerpo de Bombe­
ros.—Precio tipo............................ 1.309.259,79

'■, g Servicio de transporte y suministro de

í  '■ 

¡
;r-

arenas de mina y miga con destino 
a ias obras municipales que se eje­
cuten en las vías públicas de esta ca­
pital hasta 31 de diciembre de 1941. 
Importe anual calculado................. 500.000

■í ;■. 10 Obras de urbanización en las vías pú-

<í ■

blicas de esta capital, a base de ma­
teriales pétreos, hasta 31 de marzo 
de 1941 y la conservación gratuita 
de las mismas durante tres años, a 
partir de la última obra que se ejecu­
te .—Importe total .......................... 5.000.000

12 Suministro de uniformes con destino al
'¡í •
i '

personal del Servicio de Limpiezas, 
durante cuatro años.—Importe anual 
calculado........................................ 90.000

I 1'

Dia
de la subasta 
o concurso

14 septbre.

13 agosto

13

24

28

17 agosto 

17

20

21

(»HJETn Df-, o s  MISMOS

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales üediferentes construcciones 
exist ntes en el interior de la finca 
señalada con el número 37de la calle 
de Bravo Murillo .—Precio tipo......

■ CONCtJlíSOS

.\dqi]istción de odio máquinas regado­
ras con destino a loa servidos mu 
tiicipales. - Plazo de admisión de pro­
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente «  aquel en que apa­
rezca el amincio en la Gaceta de Ma­
drid y terminarán en la fecha que al 
margen se indica. Importe tota l...

Arriendo por tiempo indefinido de las 
vallas, para su aprovechamiento con 
anuncios, de los solares propiedad de 
la Villa sitos en la plaza de los Mos- 
tenses, sobre la calle de Eduardo 
Dato, y las de Barceló, Florida y 
otras.—Plazo de admisión de propo­
siciones; ocho días naturales, que 
empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín rel A yunta 
AiiHNio DE Madrid y terminarán en la 
fecha que a) margen se indica.—Cii 
non anual......................................

Instalación de alumbrado y líneas de 
fuerza en el edificio municipal del 
distrito del Congreso.—Plazo de nd-: 
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín Oficial de la provincia v termi-; 
liarán en la fecha que al margen se 
indica.— Precio tipo........................

Explotación dei estanque grande del 
Parque de Madrid durante diez años, 
prorrogables por otros cinco.—Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el aiiim- 
do en la Gacela de Madrid y termi­
narán en la fecha qne al margen se 
indica.—Canon anua!......................

Para reclantacioties por liieí iílua hábiU », 
que tnnpieeaii a confarse tiesdeei 
íit en qne epnresce et qiiunció en el Boletín 
Oticinl lie tu proolncia y tennimm en ¡n fe­

cha qne iil niaryen se e-rpresti;
Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales de Ib casa número l de ia 
Carrera de San Isidro.—Predo tipo. 

Derribo y aprovediainiento de los ma­
teriales de los muros, cobertizos y 
casilla que están comprendidos en 
ios terrenos, propiedad de la Villa, 
sitos en el mimero ,‘i7 del paseo de 
la Virgen del Puerto.—Pre. io tipo . 

Sumini.stro de uniformes con destino 
a la Guardia Municipal, durante cua 
tre años,—Importe anual calculado, 

Adquisición de nueve motocicletas, 
siete individuales y dos con sidecar, 
para el Servicio del Tráfico,—Pre 
ció tipo.........................................

PESETAS

3,0tX)

209. dW

4.022,70

30.525

40.000

I.5Ü0

100.000

118.210

,■19,100

S IJ B A S T  A S

Celebrada y declarada desierta por falta de Üeítadores la an­
terior subasta anunciada para contratar hi construcción de un 
evacuatorio subterráneo en el paseo de la Castellana, frente a los 
jardines del Palacio de Exposiciones, con tres servicios de 
W. C. para caballeros, dos para señ(>ras y cinco plazas de urina­
rios, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 15 de ¡iiiio 
último, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las
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mismas comlidones que figuran insertas en el Boletín Oficial de 
la provincia dei día 6 de junio próximo pasado.

Los correspondientes pliegos selialiaráti de manifiesto en esta 
Sei retarfa, durante las Ilotas de diez a mm, todos los dius no fe­
riados que medien UasÉa ei del remate.

Fn su consecuencia se celebr. rá diclia nueva subasta el dlu 5 
de septiembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo ia presidencia del excelentísimo áeílor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al pública para su conocimiento.
Madrid, 3 de agosto de 19.16.— El Secretario, M. Bkrdejo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licifadores la an­
terior subasta animciadn para contratar Iss obras de construc- 
cióii de im Parque central para el Cuerpo de Bomberos, el exce­
lentísimo setlor Alcalde, por su decreto de 9 de julio próximo pa­
sado, te ha servido disponer se anuncíe nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figura i insertas en la Gaceta de Madrid 
y en e! Boietin O cial de la provincia del día 3 de junio último.

Los correspondientes pliegos se Imllarán de manifiesto en esta 
Secretaría, duraníe las horas de di z a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecnenda se celebrará dicha nueva subasta eldíaS 
^  septiembre, a las doce, en la sala de temat; S de la primera 
Casti CoiisistoríaI* bajo la presidencia deí 6xc6Í6ntísiiiio señor 
Alcalde o de quien at ef cto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conociiiiienío.
Madrid, 3 de agosto de 1936.—El Secretario, M. Behdejo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta ammdada para contratar el servicio de transporte 
y snmjnistro de arenas de mina y miga con destino a las obras mu­
nicipales que se ejecuten en las vías públicas del Interior, Ensan­
che y Extrarradio de e.sta capital hasta 31 de diciembre de 1941, 
el excelenttsimo seilor Alcalde, por sa decreto de 1 del actual, se 
ba servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín Oficial de la provincia de los días 21 y 19 de junio último, 
respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en e?ta 
Secretaría, durante las Itoras de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 9 
de septiembre, a las doce, en la sala de remates de la primer '̂ 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de agosto de I9.16.-E! Secretario, M. Berdejü.

l

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la ante­
rior subasta anunciada para contratar las obras de iirbiinización 
en las vías públicas del Interior, Ensanche y Extra rad o de esta 
capital, a base de tmiteriales pétreos, hasta 31 de marzo de 1941 
V la conservación gratuita de las mismas por tres anos, a partir de 
,a última obra que se ejecute, el excelentísimo señor Alcalde, por 
su decreto de 1 de) actual, se ha servido disponer se anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en la Gaceta de Madrid y eii e! Boletín Oficial de la provincia 
de los días 23 y 20 de ¡miio último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en est i Secretaria, duran le las horas de diez a una, to­
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En sn consecnencin se celebrará dicha nueva subasta el día 10 
de septiembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo ia presidencia dei excelentísimo señor 
Alcalde o de quien a] efecto delegue.

Lo que se annnda ai público para su conocimiento.
Madrid, 4 de agosto de 1936.— El Secretario, M. Bkudejo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an­
terior subasta (inuncifcla para contratare) derribo y aprovecha­
miento de los materiales de las construcciones siguiemes: Parte 
central del hotel que da a la fachada, una cajúlla en el interior del 
solar y tres partes de construcciones menores que se segregan de 
loa pabellones y naves de que forman parte, todo ello de la finca 
seña luda con el número 37 de la calle de Bravo Murillo, el exce- 
lent simo señor Alcalde, porsn d. creto de 3 del actual, se ha ser­
vido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condi­
ciones que figuran insertasen ti Boletín Oficial de la provincia 
del día 27 de jtiitio próximo pasado.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto eii esta 
Secretarla, durante las lloras de diez de la mañuim a una de la 
tarde, iodos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta e! día 
14 de septiembre, a las doce, en la sala de remates de la primera 
Casa ConaisÉoriHl, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcaide o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid, 6 de agosto de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 22 
de mayo último, anunciar subasta pública para contratar el sumi­
nistro de uniformes con destino o) personal del Servicio de Lim­
piezas, dura nte cuatro años, con sujeción a los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto y por el importe anual calculado 
de 96.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 4,.300 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en ia Depositaría Municipai, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipai establecido, y el rematante la de­
finitiva de 9,000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previu la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 12 de septiembre de 1936, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 

■ q de) Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de ¡os distritos de Buenavísta y Congreso, en los días 
bábiies, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en la Gaceta de Madrid hasta el anterior al en qne ha de veri­
ficarse, durante las horas de diez de la mañana a una de ia tarde.

Los pliegos de condiciones y demás entecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego- 
,'iado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados qne medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción qne contrae el rematante de realizar con los obreros qne 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho a! rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos del interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 2'i del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma redamación alguna,

E,o que se anuncia al público para stt conocimiento,
Madrid, 5 de agosto de !936.—El Secretario, M, Berdejo,

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbra !o del Estado de la clase 6.*. y el 

presentarse llevnr escrito en el sobre lo siguiente: Pmttosición pare 
optar a la subasta de suministro de uniformes con destino al personal 
del Sereiclo de Limpieeas): _

D. , qtte vive , enterado de las condiciones de la subasta en 
jiüblica licitación para contratar el suministro de uniformes con 
destino a) personal del Servicio de Limpiezas, durante cuatro 
años, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de 
la provincia de los días ... y ... de ... de 193..., conforme en un 
todo con las mismas se compromete a tomar a sn cargo diclta 
smnini.strü con estricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en 
e-=ta forma: por los precios tipos, o con la baja de —tanto por cien­
to, en letra— en los precios tipos.)

■Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir ¡os obreros de cada oficio y categoría em- 
pleadits en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por lioras ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, .. de ... de 193...
(Firma del proponente.)

CONCURSO

Bases aprobadas por el excelentisimo Ayuntamiento, en 
sesión de 17 de julio de 1936, para la provisión entre Bom­
beros de una plaza de Capataz correspondiente al turno de

selección
1. " Podrán tomar parte en el concurso todos los Bomberos 

que lleven si te años comò iiúiiimo en el ejercicio de tal cargo de 
Bombero y se conserven en buenas condiciones físicas, circuus- 
tanciu qne será comprobada por ei Inspector Mèdico del Servicio.

2, “ El Tribunal q-ie Im de juzgar el concurso estará consli- 
litido por el señor Coiicejal Deleg.-do, otro señor Conce) I y el 
Arquitecto Director del Servicio.

‘:h
ii’

ii:

I



3. * Los ejercicios a que han ele someterse los aspirantes 
serán;

a) Parte por escrito sobre asunto de! servicio que fije el 
Tribunal, ,

hj Aritmética hasta la división de decimales y sistema me­
trico,

cj Prueba de aparatos y accesorios.
dj Entramados de madera y hierro, armaduras y escaleras, 

apeos y nociones de electticidad,
4. “ Las instancias solicitando tomar parte en este concurso 

se presentarán en !a Dirección del Serv do contra Incendios en 
el plazo de quince días, a contar de la notificación oficial al perso­
na) del contenido de las presentes bases.

Madrid, 11 de agosto de 1936-—El Secretario, M, Berdejo,

A N U N C I O S
El excelentísimo Ayuntamiento ha m ordado, en sesión de 12 

de junio próximo pasado, aprobar los pliegos de condiciones de 
¡a subasta que intenta celebrar para contratar el suministro  ̂de 
uniformes con destino a ia Guardia Municipal, durante cuatro años. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante ios diez días siguientes ai en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de enyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lagar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en ciimpliniieiito de io dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales,

Madrid, 6 de agosto de 1936,—El Secretario, M. Berdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 19 
de junio próximo pasado, sprobar los pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar la adquisición de 
nueve motocicletas, siete individuales y dos con sidecar, para el 
Servido dei Tráfico.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 
de Suba-stas), en las horas de diez de !a mañana a una de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto eti el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamadoiifs sean procedentes con­
tra dicho concurso; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se aminda al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 7 de agosto de ¡936.—El Secretario, M. Berdejo

En cumplimiento de !o que preceptúa el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
durante el plazo de quince días hábiles, contados desde e! siguien­
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficiat de la 
provincia, el expediente, en el que Im recaído un acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 24 de julio próximo p-isado, 
a virtud de) cual se suplementa eu 20.000 pesetas el crédito con­
signado en el concepto 5.“ del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, obteniéndose la indicada cantidad por transferen­
cia del concepto 12 del presupuesto indicado, para dotur con la 
cantidad suficiente el crédito de aquel concepto para poder llevar 
a cabo la construcción de un muro de cerramiento frente a la Casa 
de los Niños, situada en la calle de Abascal, esquina a la de AI- 
varez de Castro,

Madrid, 10 de agosto de 1936,— El Secretario, M. B erdejo.

obras de instalación de alumbrado eléctrico con carácter provi­
sional en las calles de Gabriel Lobo, Aviador Lindbergh, Fran­
cisco Campos, Felipe Campos y lí omero Sala mero.

Madrid, 10 de agosto de 1936.—El Secretario, M. Bf.hdejo.

En cump'imiento de lo que preceptúa el artículo 12 del regla­
mento de Hacienda mmiicipal de 23 de agosto de 1924, queda 
expuesto al público en la Sección de Enganche de esta Secreta­
ria, durante e) plazo de quince días liábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente, en el que ha recaído un acuerdo de 
este excelentísimo A j untamiento, feclia 24 de julio próximo pasa­
do, a virtud del cual se suplementa en 17.158,90 pesetas el lon- 
cepto 18-5üel presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
ob eniéndose dicha cantidad por transferencia del concepto 12 del 
presupucíito indiendoT dotfir con la cantidad suficiatite ei 
dito de aquel concepto para poder llevar b cabo la instalación de 
farolas luminosas aiumciadoras de las Inspecciones S.iiiitarias y 
del término municipal.

Madrid, 10 de agosto de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el dia 9 de Junio
de 1936

En cumplimiento de lo que preceptúa el articulo 12 del regla­
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto de 1924, queda ex­
puesto al público en la Sección de Ensanche de esta Secretaría, 
durante el plazo de quince dias hábiles, contados desde el siguien­
te al de la publicación de rste anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente, en el que lia recaído un acuerdo de este 
excelentísimo Ayuntamiento, fecha 21 de julio próximo pasado, 
H virtud del cual se sup'ementa en 2.858,90 pesetas el concep­
to 18-“ del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
obteniéndose la indicada cantidad por transferencia del concep­
to 12 del presupuesto indicado, para dotar con la cantidad sufi­
ciente ei crédito de dicho concepto para poder llevar a cabo las

Bajo la presidencia accidental de D. Jesús Carrasco, y con asis­
tencia de doña Adela Nadela y de los Sres. Berdejo, Díaz Sobra­
do, Soriatio, Garda Serna, Luna. Pérez Lafuente, Mesonero 
Romanos, Rodríguez (D. Pedro Juan José) y Díaz, celebró sesión 
el Couse o, adoptán.iose los siguientes acuerdos:

Que, de conformidad con lo informado por el Vocal-Letrado 
Sr. Mesonero Romanos, rectificando el acuerdo del Consejo 
de 3 de diciembre próximo pasado, y teniendo en cuenta que por 
el excelentísimo Ayuntamiento, al revisar las gratificaciones por 
su acuerdo de 17 de junio de 1925, les reconoció la que venían dis­
frutando a efectos pasivos y han de ser computadas a su tiempo 
para la jubilacií li. se acceda a ia tributación solicitada por don 
Francisco Colom B rgay y D. Alonso Sánchez, funcionarios mu­
nicipales y Profesores de enseñanzas especiales, liaciendo exten­
sivo este acuerdo a D. Daniel Seco, que tenia formnluda igual 
petición, y en quien concurr en las mismas circunstancias, así como 
interpretar con carácter general el articulo 42 de) reglamento 
de 26 de marzo de 1924, en el sentido de que los veinte años seña­
lados como servicios han de ser tos de empleado municipal.

Que pase a informe del pleno de los señores Letrados el recur­
so de doña María del Pilar Garda González, contra acuerdo de 
la Comisión ejecutiva que le denegó ei derecho a percibir la parte 
de pensión de su madre, doña juana González Cebrián.

Desestimar, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Cr-ntendoso. el recurso de dona .Adelina González Muñoz, herma­
na de doña María de) Prado, Maestra jubilada, contra acuerdo de 
la Comisión ejecutiva que le denegó el derecho al percibo de ia 
pensión por no desvirtuar el escrito de la interesada los fundamen­
tos que se tuvieron en cuenta para denegar la pensión pretendida, 
cuales son los de no darse los requisitos exigidos por el articu­
lo 26 del reglamento, por lo que procede la confirmación del acuer­
do rccurríiio. , ,

Que irforme el pleno de lo.s señores Letrados consistoriales 
en expediente a instancia de D. Manuel Cano Sauz, Siibgerente 
del Matadero y Mercarlo de Ganados, solicitando reconocimiento 
de servicios y tributar por gratificación disfrutada como Secre­
tario de la Junta de Abastos, reconocida a efectos pasivos.

Dejar sobre la mesa; , j , r- ■ o
Informe del Vocal Letrado en escrito de doña Cinaca >̂a- 

laíces, hermana de D, Ensebio, Maestro jubilado, solicitando re 
visión riel acuerdo denegatorio de pensión.

instancia de D. José María Gurich EscamiMaH Timciüiiarío téc­
nico de Contabilidad del Ensanche, en solicitud de un anticipo.

COMISION EJECUTIVA DEL 
MUNICIPAL

MONTEPÍO

Acuerdos adopiodos en la junta celebrada el día 9 de junio
de ¡936

Conceder a doña Eloísa García Pérez, viuda de D. Antonio 
Salváii Martínez Villasante, funcionario técnico administrativo, 
la pensión vitalicia de primera clase, importante 4.800 pesetas
amiates. - , j r, r-

Coiiceder a doña Cecilia Rodríguez García, viuda de D. ure-

I
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gorio Martínez Parra, funcionario técnico ¡cié Contabilidad, la pen­
sión vitalicia de quinta ciase, importante 1 499.94 pesetas anuales.

Que, de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, la pensión vitalicia de primera clase, importante 1,66fi,6d pe­
setas anuales, que disfrutaba dofla María Sanjuán Qüviión como 
viudo del Jefe de Negociado D. Ildefonso Arjona, por fallecimien­
to de diclia señora se transmita por pactes iguales a favor de las 
iiuérfanas dei causante, doña María de los Dolores y doña María 
del Amparo Arjona Sanjuán, ambas solteras, que la percibirán 
mientras permanezcan en condiciones reglamentarias y con efec­
tos para su disfrute desde el d(a5 de abril tíltímo, siguiente ai del 
fallecimiento de su madre, la mentada pensionista; entendiéndose 
que la concesión de la pensión lo es a favor y por partes iguales 
de Ins mencionadas tinérfanas, pero que si por disolución de la 
comunidad las otras dos htiéríanas, que en la actualidad son reli­
giosas profesas, volvieran al mundo, la pensión que ahora secón- 
cede sólo a dos de ellas lo sería entonces a favor de las cuatro 
huérfanas, por partes iguales.

También se acordó que los días de pensión que dejó devenga­
dos y sin percibir a su fallecimiento !a repetida pensionista doña 
María Sanjuán, y cuyo importe asciende a la suma de 18,48 pese­
tas. los perciban por partes iguales, previo el justificante de haber 
satisfecho el correspondiente pago de derechos reales, las huér­
fanas de dicha señora, doña María de loa Dolores, doña Marta del 
Amparo, doña Tomasa (asistida de su esposo, D. Ildefonso), doña 
María de ios Angeles y doña Julia Ariona Sanjuán.

Que los días de pensión que dejó devengados y sin percibir a 
su fallecimiento la pensionista doña Nicolasa Urías Madrigal, y 
que ascienden a la suma de 81,44 pesetas, sean entregados a sn 
huérfana doña Enriqueta Benavente Urias, asistida de esposo, 
como única heredera que le sobrevive, previo el p go dé los co- 
rre^ondientes derechos reales.

Quedar enterada del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de mayo;

METÁLICO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en l de mayo................
Ingresos........................................

.. 265.079,32 

.. 157.795,62
8.778.800

25,500

Pagos............................................
422.874,94 

.. 141,824,33
8,804,300

Existencia para i de junio ■.. .. 281.050,61 8.804.300

Acuerdos adoptados en la junta celebrada el dia 16 de jimio
de 1936

Conceder a doña Rosa Ferrer Maroto, huérfana de D. Antonio 
Pascual Ferrer Sellés, .Maestro vidriero, representada por su ma­
dre dofla Elena Maroto Bartolomé, la pensión vitalicia de segunda 
clase, importante 2,lhl9.ü7 pesetas enuales.

Conceder a doña Antonia Sabio Campos, viuda de D. Grego­
rio Fernández Ortiz, Bombero jubilado, la pensión vitalicia de 
seganda dase, importante 1.196,65 pesetas anuales.

Conceder a doña Carmen Pascual Castro, viuda de D. Julián 
Sánchez Castro, Jefe de Oficinas subalternas, la pensión vitalicia 
de cuarta clase, importante 1.100 pesetas anuales.

Conceder o doña Soledad Bajo Fernández, viuda de D. Nico­
lás Mediavilla Gómez, subalterno, la pensión vitalicia de cuarta 
ciase, importante 1,000 pesetas anuales.

Que la pensión vitulicia de primera clase, importante 1.165,67 
pesetas anuales, que disfrutaba doña Firsuln Meneses Pérez como 
viuda del que filé Bombero municipal D, Juan Pardo Santos, por 
fallecimiento de dicha señora se transmita a favor de la.s huér­
fanas del causante dofla Milagros, doña Angela Enriqueta, doña 
Ursula Encuniación y doña Juana Pardo Meneses, con efectos 
para su percibo desde el día 11 de septiembre de 1935, siguiente 
al de! fallecimiento de la pensionista, y en la proporción de'¿9l,60 
pesetas anuales cada una de dichas huérfanas.

Desde el 16 de noviembre de 1935, siguiente día al que contra­
jo matrimonio la huérfana dofla Angela Enriqueta, se distribuirá 
dicha pensión en la proporción siguiente: a doña Milagros Fardo 
Meneses, 388,89 pesetas anuates; a doña Ursula Encarnación Par­
do Meneses, 388,89 ídem id,, y a doña Juana Pardo Meneses, 
388,89 ídem fd.

Dichas huérfanas seguirán en el disfrute de la pensión mien­
tras permanezcan en condiciones reglainentarias, quedando reser­
vada la parte de la huérfana dofla Juana, por sa condición de 
menor, hasta que llegue a la mayoría de ed,ad o se nombre su 
representante legal.

Que la pensión vitalicia de segunda ciase, importante 1.999,98 
pesetas nnuales, que disfrutaba dofla Margarita Ugeiia Bravo 
como viuda del que fué Vigilante de Pozos negros D. Mariano 
Fernández Pérez, por faüecimiento de dicha seflora se transmita 
a favor de !a huérfana del cansante doña Margarita Fernández

Ugena, que la disfrutará mientras permanezca en condiciones re­
glamentarias y con efectos desde el día 21 de abril último, siguien­
te al del fallecimiento de su madre.

Asimismo se acordó que los días de pensión que dejó devenga­
dos y sin percibir a sn fallecimiento, y que según informe de la Te­
sorería asaíenden a la suma de UO pesetas, se entreguen a los huér­
fanos de la referida pensionista doña Margarita, doña Juana, doña 
Obdulia y D. Vicente Fernández Ugena, previo pago dei corres­
pondiente impuesto de derechos reales, quedando reservada la 
parte del ultimo hasta que cumpla la mayoría de edad.

Acuerdos ailoptados en la junta celebrada el dia 3 de julio
de 1936 .

Conceder a doña María Teresa Huesa Pérez, viuda de D. Gon­
zalo Domínguez Esptiñes, Arquitecto municipal jubilado, la pen­
sión vitalicia de segunda clase, importante 4,665,62 pesetas 
anuales.

Que por haber contraído matrimonio la pensionista dofla Car­
men Cszón Salvatierra, la parte de pensión que disfrutaba como 
huérfana dei Guardia municipal D. Domingo Cázón,yque ascendía 
a la cantidad de 109,50 pesetas, sea aciinudada a la que de igual 
cantidad y por el mismo concepto perciben las otras huérfanas del 
causante doña Leoncia Carmen y doña Perfecta Marcelina Cazón 
Malasaña, que la percibirán en la proporción de 184,25 pesetas 
anuales cada una, y que se abone también a cada ana la suma de 
807,48 pesetas a que asciende la liquidación de atrasos practicada 
por Contaduría desde el mes de agosto de 1931, en que falleció 
su tutor D. José Malasaña, hasta fin de junio del año actual, así 
como autorizarlas para percibir por sí ia pensión por haber llega­
do a la mayoría de edad.

Que los días de pensión que dejó devengados y sin percibir a 
su fallecimiento la pensionista doña Angela Pérez Candani, y que 
s -gún informe de la Tesorería ascienden a la suma de 103,68 pese­
tas, sean entregados a sus hijos D. Angel y D. Rafael López 
Pérez, únicos herederos de la finada, previo el pago de) corres­
pondiente impufii-to de derechos reales.

Quedar enterada riel siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de junio:

METÁLICO VALORES

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de junio................. .. 281.050,61 8.804.300
Ingresos...................... .................. .. 126.854,33 15.000

407.904,94 8.819.300
Pagos............................................. .. 170.340,5! 2.600

Existencia para / de julio . . . .. 237.564,43 S.816.700

I N T E R _ ^ N C I  O N

ANUNCIOS

Arbitrio sobre los inquilinatos
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 del Estatuto 

de Recaudación de 18 de diciembre de 1928, se anuncia al público 
que ha quedado abierta desde el día 10 dei actual la recaudación 
en período voinntario del arbitrio sobre los inquilinatos del tercer 
trimestre del año corriente en las oficinas recaudadoras que a con­
tinuación se expresan, haciendo presente los contribuyentes por 
el citado arbitrio que, según determina el articulo 67 del referido 
Estatuto, los Recaudadores inteiitíiráii la cobranza a domicilio, 
pero que si dejan transcurrir e! día 20 de septiembre próximo sin 
satisfacer'los recibos incurrirán en apremio con el recargo del 20 
por 100 por tínico grado, sin más notificación ni requerimiento.

Madrid, 10 de agosto de 1936.—El Administrador de Rentas y 
Exacciones, Ignacio Martines Basan.

RECAUDACIONP.S QUE SE CITAN

Centro: Barco, 9, bajo izquierda.
Hospicio: Chinchilla, 4, segundo derecha.
C;iiamberf: Cnvarrubias, 15, bajo.
Buenavista: Monte Esquinza, 36.
Congreso: Gobernador, 33, entresuelo.
Hospital: Caravaca, 4, entresuelo.
Inclusa: Oso, 19, principal.
Latina: Grafal, 17, principal.
Palacio: Fomento, 18, primero izquierda.
Universidad: Fernando el Católico, 58,
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E N S A N C H E

Estado semana' de ingresos y pagos realieados por cuenta del presupuesto ordinario de 1936

I N G R E S O S
(KGRESüS FOiÍMAUZADtiS

Créditos

C A P Í T U L O S presupuestos Hasta el 2 De' 3 di B Total liastii el 0 de
_ de agosta de 1936 de agosto de 193S agosto de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

! .“’—Rentas...................................................................... >> 4,000 4.000
2,“—Aprovechamiento de bienes comunales........................... »
3,°—Subvenciones............................................................. 1,000 J> »
4,“—Servicios immicipElizados ........................................... » í> »
5.°—Eventuales y extraordinarios........................................ 351.800 267.619,09 » 267.619,09
6.“—Arbitrios con fines no fiscales....................................... » A 'fí

7.°—Contribuciones especiales...................................... - ■ ■. :>> » . í)

8.“—Derechos y  tasas......................... .............................. Jé le » í>
9.'’—Cuotas, recargos y  participaciones en tributos nacionales..- 22.600.000 6.883.814,.56 6.883.814,56
10.—Iniposicidn municipal................................................... t d »
11.—Multas........ ............................................................. »
12.—Mancomunidades........................................................ t %

13. —Entidades menores..................................................... 'i 'í>

14,—Agrupación forzosa del Municipio................................. ' » » »
1,5.—Resultas................................................................... 2.200.000 5.520.442.32 » 5.520.442,32

25.152,800 12.675,875.97 12.675.875,97
15.—Resultas (por incorporación)......................................... 12.535.263,32 9.535,320,0'3 •Ù 9.535.320,02

Sumas........................ 37.688,063.32 22.211.195,99 » 22.211.195,99
Ingresos por reintegro de cantidades libradas......................... 9 822,38 4.281,11 14.103,49

T o tal  de ingresos........ 37.688.063,32 22.221.018,37 4.281,11 22.225.299.48

“  P A G O S
PAGOS EJECUTADOS

Créditos
r" A p f T ti 1 n autorizados Hasta el 2 Del 3 ai 9 Total hasta etO de

_ de agosto de 1936 de agosto de 1936 agosto de 1B3S

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

l.°—Obligaciones generales (1).................................... ....... 10.782.837,29 6.597.031,67 » 6.597.031,67
2.“’—Representación municipal,............................................ » » >
3,®—Vigilancia y seguridad.................................... ............. » »
4.®—Policía urbana y rural { ) ) ......................................... . 2.512,300,25 1.714.727.07 1.385,25 1.710.110.32
5.“- Recaudación........................................................... .. 998.000 475.064,03 » 475.064,03
6.“—Personal y material de oficinas (1)................................. 1,403.141,25 775.212,97 » 775.212,97
7.°—Salubridad e higiene (1)................................................ 2.081.468,50 1,080.403,91 10 456 1.090.859,91
8.“’—Beneficencia.............................................................. » •á »
9,®—Asistencia sodai....................................................... 350.000 129.951,07 22.091,05 152,042,12
10.—Instrucción pública...................................................... » »
1 ! .—Obras públicas (1)..................................................... 3,642.658,50 1.725.114,76 56.761,50 1.781.876,26
12.—Montes..................................................................... » Tí
13.—Fomento de los intereses coinunales, .............................. » »
14. —.“'’ervicios miinicipatizados.............................. .............. 'fy » >
15.—Mancomunidades........................................................ h » í>

16,—Entidades menores...................................................... » » » »
17.—Agrupación forzosa del Municipio..................... ........... D »
18,—Imprevistos (1).......................................................... ■ 3.240.000 122.727,31 940,000 1.062.727,31

25.010.405,79 12.620.232,79 1.030,691,80 13.650.924,.59
19.—Resultas (por incorporación)........................................ 6.016.683,49 3.257.877,71 'tí 3.257.877,71

Sumas...................... 31.027.039,28 15.878.110,50 1,030.691,80 16.908.802,31
Pagos por devoluciones de inoresos..................................... 47,15 a 47,15

T o ta l  de p a o o s ........... 31.027.089,28 15.378.157,65 1.030.691,80 16.908,849,45

(1) En estos capítulos existen transferencias.
B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos............

Pagos ejecumdos . 
Idem reintegrados

PESETAS

22.211,195,99
47,1.5

16.908.802,30
14.103,49

Existencia en Depositaria

PESETAS

22.211.143,84

16.894.698,81

5.316.450,03

i d
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IN T E R IO R

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 1936

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P I T U L O S
prcaupaestos 

Pesetas

tlHsta el t 
de agosto de 1936

Pesetas

Del 9 al 8 
de agosto de 1636

Pesetas

Total basta el 8 de 
agosto de 1936

Pesetas

1 .•—Rentan................................................................................. 354.506,43 150.814,82 11.441,94 162.256,76
2.“—AproveclmniientoH de bienes conumalea............................. 3.544.105 26.395,93 26.395,93
3.°—Subvenciones .................................................................... * »
4. ®—Servicios ¡mnticipalizadoa......... ..............................
5. “—EventiioleB y extraordinarios................................... 2.786.954,09

»
L834.384,54

I»
221J0 LSS4*635,64

6.®—ArbiirioB con fines no fiacHies.....................  .............. » »
7.®—Contrihndones especiales............................... ................. . 480.onn 72.667,30 'h 72.667,30
8.®—Derechos y tosas................................................................. 26 091.632,32 11.530.716,30 130.920,57 11.661 636 87
9.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 

10.“—imposicidn iminicipal................................ ...........................
23 614.545,61 11.406.892,98 IOS.606,14 11.515.499,12
43,200.000 20.750.889,20 335.549.27 21.086,438,47

11.®—Multas.................................................................................. 526.000 170.977.48 170.977,48
12.®—Mancomunidades................................................................. r J» » »
13,®—Entidades menores............................................................... r » 1»
14.®—Agrupación forzosa del Municipio...................................... 7» » 2
15.®—Resiiíiaii............................................................................. » » fi

Resultes incorporadas...................................................................
100.597.743,45
10.873.231,50

45.993.738,55
6.441.067,22

586.739,02
4.500

46.580.477..57
6.445.567,22

5’/)«iíis........................................... i n . 470.974,95 52.434.805,77 591.239,02 53.026.044,79
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.......................... 163.655,23 39.542,87 203.198,15

T otal de inorrsos......................... 111.470,974,95 52.598.461,05 630.781,89 53.229.242,94

P A G O S

PAGOS EJECUTADOS
Créditos

MI) tor izados Hasta el 1 Del 2 al 8 Total hasta el 8 de
C A P I T U L O S - de agosta de 1938 de agosto de 1936 agosto de 1938

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.“ tlbltgndoiies uenera'es (1 )............................................... 30,301.490,17 13.141,459,58 450 13.141.909,58
2.® Represetilacldn tmmicipHi................................................. 152.250 75.708,32 Vi 75.708,32
3,®—Vigilancia y seguridad........................................................ 7.024.609 3.918.590 £ 3,918. 90
4,“ Policía KrlíHiin y rural........................................................ 14.110.791,99 3.003.914,59 134.383.90 3.138.298,49
5.®—Recaudación........................................................................ 2,550.548 1,352.192,48 61.829,50 1.414.021,98
6."—Persona! y materia) de oficinas........................................ 8.478.724,12 4 748 614,01 5.438,25 4.754.052,26
7.®—Salubridad e Hiííit'ne............................................ 7.673.286.75 3.746.807.71 153.604,75 3.900.412,46
8.®—Beneficenria....................................................................... 6.726.421,72 3,181.216,81 28.363,36 3.209 580, ¡7
9.®—Asistencia social................................................................. 3.547.049,16 1.2(16.167,.59 124.972.28 I.33M.39.87

10.® —Instrnccióii públírn............................................................. 6,4a5.8.33,40 3.269 7.Ì3.13 I .373,30 3.271.106,43
11.®—Obras públicas (1)....................................... 9.627.727,76 4.754.417,57 158.655,79 4,913.073,36
12,®—Montes................................................................................ 5Ü0 250 250
13." Foniento de los interese» comiinale» ( i ) ............................ 200.000 200,000 £ 200,000
14,®—Maiicoiminidades................................................................. » S » ■ »
15.“—Entidades menores.............................................................. yi % 1 £
10.®— Agrupación forzoaa del Municipio...................................... » » »
17.° -  iutprevisios......................................................................... 1.005 OlX) 1.048.777,87 £ 1.048.777,87
18.®—Resultas............................................................................... 2.551.055,68 'í £ »

100.475.289,7.5 43.647.849,66 669.071,13 ” 44.316.920,79"
Resultas incorporadas................................................................... 13.540.497,05 7.368.250,95 n 7.368.250,95

Sumas............................................ 114.015.786,50 51.016.1ii0,61 669.071,13 51.685 171,74
Pagos por devoluciones de ingresos.......................................... > 130.278.66 » 130.278,66

T otai. i)b paqos............................ 114,015.786,80 51.146.379,27 669.071,13 51.815.450,40

B A L A N C E

•
PESETAS PESETAS

53,026.044,79
130,278,66

51.685.171,74
203.198,15

52.895.766,13

51.481.973,59

1.413.792,54

Madrid, 10 de agosto de 1936.—El Interventor municipal, Ifatniro Díaz Sobrado.

Ayuntamiento de Madrid
■dÉltÚllM

r . í



588 DtiL AyUNTAMllìN  I'U UÜ MADRID

1̂ :

■'f.
. l ì  " .

m .

I::.'

P O L I C I A  U R B A N A

D liíE C C IU N  D EL S E R V IC IO  DE IN C E N D IO S

>'efWc/rjs /n é'sl(lí̂ f̂ ■•í pur el CiieiptJ de HriiíiPÉriis en los días 
de\ 22 al 26 de julio de 1936

Día 22, Claudio Coello, 28; se recibió ei aviso a ias 1 T25 y se 
terminó a las 1 i'45; motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 22, Colegió de Huérfanos de Ferroviarios; se recibió el 
aviso a las 11 'dO y se terminó a las 12'd0; motivó el servicio el in­
cendio de unos pinos, . , , ,

Día 22, ermita de San isidro; se recibió el aviso a las .53 y se 
terminó a fas 13'50; motivó el servicio el incendio de las puertas.

Día 22, Driimen (estafeta de Correos); se recibió 'el aviso a 
¡as i4'20 y se terminó a las 14'30; motivó el servicio el incendio de 
lenti eti los sótanos, ,

Día 22, Serrano, 100; se recibió el aviso a las 15 y se termino a 
las 15'4S; motivó el servicio un escape de amoníaco.

Día 22, Altamirano, 36; se recibió el aviso a las 18.:21 y se ter­
minó a las 18'45; motivó el servido el incendio de unos trapos.

Día 22, Raimundo LuÜo, 11; se recibió el aviso a las 19'18 y se 
terminó a las 19'45; motivó el servido el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 22, Jorge Juan, 155; se recibió el aviso a ias 21 22 y se ter­
minó a las 21'30; motivó ei servido el incendio de unas esteras, 

D a 22, se asistió a sofocar residuos de incendios en las siguien­
tes iglesias; Santa Isabel; San Bernardo, 95; San Lorenzo; El 
Salvador; Los Dolores; y Pefiuelas,

Día 23, General Oráa, tS; se recibió el aviso a ias 3 52 y sé ter­
minó a las 4'12; motivó et servicio la rotura de unos tubos de ¡a
calefacción, . , , ,

Día 23, cuartel de la Montañe; se recibió el aviso a las 13 y se 
terminó a las 16; motivó el servido iin reconocimiento y mover
escombros. .

Día 23. Postas, 28; se recibió el aviso a las 13 40 y se terminó a 
las 13'50; motivó el servicio el incendio de unas viandas.

Día 23, Atocha. 94; se recibió el aviso a las 15'25 y se terminó a 
las Í5'40; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea, 

Día 23, Getafe (Aeródromo); se recibió el aviso a las )6'20 y se 
terminó a las 19'50; motivó el servicio el incendio de dos aparatos.

Dia 23, Luis Fernández Martínez. 73; se recibió el aviso a 
la ltí'50 y se terminó a la 1955; motivó el servicio el hundimiento 
de unos pares. , .

Día 2-3, Pefluelas (molino de aceite); se recibió ei aviso a 
las 20'30 y se terminó a las 22'30; motivó el servicio el incendio 
de unos entramados y la armadura.

Día 23, Alcalá, 153; se recibió el aviso a las 23'30 y se ter­
minó a las 23'5ti; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 23, se efectuó el servicio de extinción de focos y reconoci­
miento de ¡as iglesias siguientes: Sen Andrés, San Lorenzo. Santa 
Isabel, 46 (convento), ermita del cementerio de San Isidro y Co­
legiata (catedral). .

Día 24. Cruz Verde, 12; se recibió el aviso a la I 35 y se termi­
nó a las 2'15; motivó el servicio el incendio de unas tablas.

Día 24, iglesia de San Ildefonso; se recibió el aviso a la I'35 y 
se terminó a las 2'55; motivó el servicio la rotura de una cafíeria
de agua. . .

Dia 24, corretera de Aragón, 114(Canillas); se recibió el aviso a 
las 2'55 y se terminó a las 3'35; motivó el servicio el incendio del 
Ateneo Libertario.

Día 24, Carabanchel Bajo; se recibió el aviso a las 5 10 y se 
terminó a las 5'50; motivó el servicio el incendio de la iglesia 
parroquia!, . ■

Día 24, plaza del Carmen (vía pública); se recibió el aviso a 
¡as 8'05 y se terminó a las 9; motivó el servicio un incendio por ex­
plosión de gas. , . , . ,

Día 24, Alonso Cano, 57; se recibió el aviso a las 10 03 y se 
terminó a la ICfaO; motivó el servicio el incendio del hollín de una
chimenea. ,  ̂ ^

Día 24, Mayor, 11; se recibió el aviso a ias 10*37 y se terminó a 
las 11; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 24, Getafe (Aeródromo); se recibió el aviso a ias 12 y se 
terminó a las 12 17; motivó el servicio el incendio de unas malezas.

Día 24, Recoletos, 7; se recibió el aviso a las 13'22 y se termi­
nó a ias 13'42; motivó el servicio inflamarse gasolina. ̂

Día 24, Casa de Campo; se recibió el aviso alas 14'5fl y se ter­
minó a las 16'15; motivó el servicio el incendio de monte bajo.

Día 24, Getafe (Aeródromo); se recibió el aviso a las 16'30 y se 
terminó a las 20'25; motivó ei servicio el incendio de unas malezas.

Día 24, Gil Imón; se recibió el aviso a las 29'25 y se terminó a 
las 20'35; motivó el servicio ei incendio de unos rastrojos.

Día 24, carretera de Aragón (Canillas); se recibió el aviso a 
ias2r25 y se terminó a las 2!'40; motivó e! servicio el incendio de 
uu automóvil.

Día 24, plaza de Fermín Galán (via pública); se recibió el avi­
so a las 2L25 y se terminó a las 21'27; motivó el servicio la misma 
causa que el anterior.

Dia 24, Alcalá (final); se recibió el aviso a las 22 10 y se termi­
nó a las 22'30; motivó el servicio la misma causa que los anteriores.

Dia 24, servicio de extinción en las iglesias siguientes: El Sal­
vador; San Andrés, San Cayetano, Santa Isabel, 46, y Beato 
Orozco.

Día 25, ciudad de Toledo; se recibió el aviso a las 0 10 y se 
terminó a las 22'55; motivó el servicio el incendio de tres casas.

Dia 25, Puebla, 6; se recibió el aviso a las 0'l5 y se terminó a 
las3'10; motivó el servició el incendio de una estantería con libros.

Día 25, Trafalgar, 18; se recibió el aviso a las 8'40 y se termi­
nó a las 8'50; motivó ei servicio el incendio de! hollín de una chi­
menea.

Día 25, Ponzano, 75; se recibió el aviso a las 11 40 y se termi­
nó a ias 12'40; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 25, Maiusaña, 29; se recibió el aviso a las 13'15 y se termi­
nó a la 13'20; motivó e) servicio la misma causa que el anterior.

Dia 25, Almirante, 20; se recibió el aviso a las 13'25 y se ter­
minó a las 14'05; motivó el servicio la misma cansa que los an­
teriores, , .

Dia 25, Alcalá, 2U; se recibió el aviso a ¡as 1505 y se termi­
nó B las 15'20; motivó el servicio el incendio de unos colchones.

Día 25, Orellana, 11; se recibió el aviso a las 22 y se terminó a 
las 22'35; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 25, servicio de extinción de focos en las iglesias siguien­
tes: San Lorenzo. Ei Salvador, Santa Isabel, 46 (convento), San 
Andrés, Los Dolores y El Salvador (segunda vez).

Dia 26, Guadarrama (pueblo); se recibió el aviso a las 9 y se 
terminó a las I5'40; motivó el servicio el incendio de unas casas.

Dia 26, Fomenta, 24; ae recibió el aviso a las 9'15 y se terminó a 
las t0'30; motivó el servicio el incendio de una fábrica de cristel.

Día 26, Columela, 8; se recibió ei aviso a las 11'25 y se termi­
nó a las 13'20; motivó el servicio ei incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 26, Atocha, 6; se recibió e! aviso a las 13 10 y se termino a 
las 13'20; motivó el servicio el incendio de unos toldos.

Día 26, Conde de Xiquena; se recibió el aviso a la 15'05 y se 
terminó a las 15'50; motivó e! servicio el incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 26, Vicente Blasco Ibáñez, 28; se recibió el aviso a las 15 50 
y se terminó a las 16'15; motivó el servicio la misma causa que el 
anterior. ,

Día 26, Alcalá de Henares; se recibió el aviso a las 1625 y se 
terminó a las 21; motivó el servicio el incendio de unas malezas 
en el campo de aviación.

Día 26, servicio de extinción de focos en las iglesias siguien­
tes: ermita de San Isidro, El Salvador, Covadonga, Santa Isabel, 
número 46; El Salvador, por el pasaje Doré, y Ponzano, 73 
(convento).

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por ei Arquitecto Director, 36, e idem id, por 
los Jefes de zona, 123.—Total, ¡59.

Madrid, 30de julio Ue in.t6.—El Armiitecto Director, Luis Mar­
tínez Diez.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

0,50
Relativos a subastas, concursos y liallazgo tie 

objetos en la vía pública, línea....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.
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